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VISTO:
EI MEM

GRPPAT-GR, con fecha 10 d

TUMBES-GGR-GRPPAT-O
2025/GOBIERNO REGION
2025; OFICIO NO 1836-20
INFORME TECNICO NO 23
2025; INFORME TECNIC
SG, con fecha 07 de octubre
OPE-PPTO, con fecha 26 de
DGI, con fecha 26 de setiem
fecha 25 de setiembre del 20
25 de setiembre del 2025; y;

CONSI
Que, medi

Oficial EI Peruano, se ha apr

2025;
Que, el nu

del Sector Público y los recur
refiere el numeral 1.2 del a
REGIONAL DEL DEPART
(PIA) ascendente a la suma
CUATRO MIL CUATRO
Fuente de Financiamiento, el
2025/GOBIERNO REGION
Unidad Ejecutora, Categoría
Categoría de Gasto, Genérica

Que, el n
denominada "Directiva para
0009-2024-EF/50.01, determi
así como en él nivel funci01

disminución de la cantidad de
Pliego o a la creación de nu
cuenta 10 regulado en el artíc
limitaciones a las modificacio
el Decreto Legislativo NO 144

Que, el a
modificaciones presupuestari

GIONAL DEL DEPARTAMEN O DE TUMBES

FieldelOriginalECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECON0

IÓN EJECUTIVA REGIONAL
OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

24 OCT2025
NDO NO 232-2025/GOBIERNO REGIONAL TUIvrBES-GGR-

ctubre del 2025; INFORME NO 373-2025/GOBIERNO REGIONAL
-CMMM, con fecha 10 de octubre del 2025; INFORME NO 49-

TUMBES-GRPPAT-QPMI-HWRC, con fecha 10 de octubre del
/GRT-DRET-OPE-PPTO-D, con fecha 07 de octubre del 202S;
2025-GR-TUMBES-DRET-OPE-PPTO, con fecha 07 de octubre del
0 340-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-
1 2025; INFORME TECNICO NO 227-20>5-GR-TUMBES-DRET-
tiembre del 2025; INFORME NO 287-2025/GRT-TUMBES-DRET-
e del 2025; OFICIO NO 1772-2025/GRT-DRET-OPE-PPTO-D, con
; RESOLUCION REGIONAL SECTORIAL NO 000862, con fecha

ERANDO:
te Ley NO 32185, publicada el 1 1 de diciembre del 2024 en el Diario
ado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal

eral 1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos
s que Ic financian, cuyo detalle Se especificff) en los Anexos a que se

respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNOculo 10,
ENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apeftura

e 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
ENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
smo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 000014-
TUMB-ES-GR, de fecha 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

esupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
el Gasto y Fuentes de Financiamiento;
eral 22.1 del Artículo 220, de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01
Ejecución 'Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral NO
sobre las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional,

1 programático, que se aprueben, conllevan al incremento o a la
smetas presupuestarias aprobadas en el presupuesto institucional del
as metas presupuestarias. 'Adicionalmente, los Pliegos tomarán en
0 10, el numeral 21.1 del artícúlo 21 de la presente Directiva y las
s presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en
y en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

'pulo260 de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01, establece que las .

en el nivel frncional programático establecidas en el numeral 47.1
del artículo 47 de la Ley , e eral, en el marco de 10 establecido por la Primera Disposición
Com lementaria Transitoria el Decreto Legislativo NO 1140, se efectúan, en el caso de las
habilitaciones y anulaciones tre unidades ejecutoras, a través de 'la emisión de una resolución
autoritativa del titular del plie , a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto

9:y Acondicionamiento Territo I de la Entidad;
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GIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES
CUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONO fieldelOriginal

N000598-2025/
Tumbe ,

Que, medi
Unidad Ejecutora 300 Educa i

Tipo 004 Créditos Presupue
094,352.00 (Un Millón No
rgo a la Fuente de Financi
egalías, Renta de Aduanas

00 la continuidad de la ejecució
usuarios; Adquisición de m
complementarios y equipami
la Torre, Distrito de San Juan

2688155;
Que, medi

25 de setiembre del 2025, Se

IÓN EJECUTIVA REGIONAL
OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

21
te oficios, memorandos, e informes que se mencionan en el Visto, la
n Tumbes, Solicita Aprobación de Nota Modificatoria Presupuestal
ales y Anulaciones entre ejecutoras (crédito), por el total de S/

nta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Dosey 00/100 Sóles), con
iento 5. Recursos Determinados Rubro 18. Canon y Sobrecanon,
articipaciones, para atender el financiamiento para el incremento de
e la IOARR denominada."Construcción de vestuarios y/o SSHH de
iliario de aula de educación secundaria, Mobiliario de ambientes
to de ambientes complementarios; en el(la) I.E. VíctorRaúl Haya de
e la Virgen, Provincia Tumbes, Departamento Tumbes" con CUI NO

te RESOLUCION REGIONAL SECTORIAL NO 000862) con fecha
eba el expediente técnico de la IOARR denominada "Construcción

de vestuarios y/o SSI-IH de s arios; Adquisición de mobiliario de aula de educación secundaria,

Mobiliario de ambientes com ementarios y equipamiento de ambientes complementarios; en el(la)
I.E. Víctor Raúl Haya de Torre, Distrito de Sah Juan de la Virgen, *Provincia Tumbes,
Departamento Tumbes" con I NO 2688155, con valor referencial ascendente a S/ 1 '374,821.42
(Un Millón Trescientos Sete y Cuatro Mil Ochocientos Veintiuno y 42/100 Soles);

te INFORMENO 287-2025/GRT-TUMBES-DRET-DG1, con fechaQue, med
26 de setiembre del 2025, eI irector de Gestión Institucional de la UE 300 Educación Tumbes,
Solicita al Jefe de la Ofici de Planificación Estratégica, Incremento para la disponibilidad
presupuestal para la fase de si cución de la IOARR denominada "Construcción de vestuarios y/o
SSHH de usuarios; Adquisi i 'n de mobiliario de aula de educación secundaria, Mobiliario de
ambientes complementarios equipamiento de ambientes complementarios; en el(la) I.E. Víctor
Raúl Haya de la Torre, Distrit e San Juan de la Virgen, Provincia Tumbes,Departamento Tumbes"

to de S/ 1'094,352.77 (Un Millón Noventa y CuatroMil Trescientoscon CUI NO 2688155: Increm
Cincuenta y Dos y 77/100 S s), con un monto total de S/ 1'491,329.83 (Un Millón Cuatrocientos
Noventa y UnMil Tresciento eintinueve y 83/100 Soles);

Que, med a te OFICIO NO 1836-2025/GRT-DRET-OPE-PPTO-D, con fecha 07
de octubre del 2025, el Diré t r Regional de Educación Tumbes, Solicita al Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y condicionamiento Territorial, Aprobación de Nota de Modificación
Presupuestal Tipo 04-Crédit s Presupuestales y Anulaciones (Entre Ejecutoras), en el Rubro 18.
Canon y Sobrecanon, Regal a , Renta de Aduanas y Participaciones, por un importe total de S/
1 '094,35200 (Un Millón No nta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Dos y 00/100 Soles), con
la finalidad de viabilizar elfi a ciamiento correspondiente para el incremento de la fase de ejecución
de la IOARR denominada

'

onstrucción de vestuarips y/o SSHH de usuarios; Adquisición de
mobiliario de aula de ed c ción secundaria, Mobiliario de ambientes complementarios y
equipamiento de ambientes c 1 plementarios; en el(la) I.E. Víctor Raúl Haya de la Torre, Distrito de
San Juan de la Virgen, Provi c a Tumbes,Departamento Tumbes" con CUI NO 2688155;

Que, me
•

INFORME TECNICO NO 340-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-S , con fecha 07 de octubre del 2025, la Sub Gerencia de Presupuesto,
Solicita al Gerente Regional e laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Opinión
favorable por parte de la Ofic n de Programación Multianual de Inversiones, de conformidad con 10
señalado en el artículo 110 d 1 Ley NO 32185 "Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2025" y los
lineamientos aprobados por I SOLUCIÓN DIRECTORAL.NO 0003-2025-EF/50.01 ;
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Que, med nte INFORME NO 373-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
con fecha 10 de octubre del 2025, el Jefe de la Oficina deGGR-GRPPAT-OPMI-CM

Programación Multianual de n ersionesn Emite opinión favorablepara que se realice la modificación
presupuestal, a fin de financi la ejecución de la IOARR denominada "Construcción de vestuarios
y/o SSHH de usuarios; Adq i ición de mobiliario de aula de educación secundaria, Mobiliario de
ambientes complementarios equipamiento de ambientes complementarios; en el(la) I.E. Víctor
Raúl Haya de la Torre, Distri de San Juan de la Virgen, Provincia Tumbes,Departamento Tumbes"
con CUI NO 2688155;

Que, med teproveído inserto de fecha 10 de octubre del 2025, la Sub Gerencia
de Presupuesto, Solicita al e ente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Autorización pa el registro y aprobación de "la nota correspondiente, así, como la
proyección del acto resolutiv

A1 respec 0 mediante MEMORANDO NO 232-2025/GOÉIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT-G con fecha 10 de octubre del 2025; ei Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto Acondicionamiento Territorial, hace de conocimiento que, de la
evaluación presupuestal efec u da, se efectuará una Modificación Presupuestal Tipo 004 créditos y.
anulaciones entre ejecutoras, la Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes-Sede Central, por el monto
total de S/. 11'094,352.00 ( lación), a favor de la Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes
(crédito), con cargo a la Fue e de Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 18. Canon y
Sobrecanon, Regalías, Rent e Aduanas y Participaciones, para atender el financiamiento de la
ejecución de lalOARRdeno i ada "Construcción de vestuarios y/o SSHH de usuarios;Adquisición
de mobiliario de aula de d cación secundaria, Mobiliario de ambientes complementarios y
equipamiento de ambientes c plementarios; en el(la) I.E. Víctor Raúl Haya de la Torre, Distrito de
San Juan de la Virgen, Provi ia Tumbes, Departamento Tumbes" con CUI NO 2688155; Bajo este
contexto, se Dispone efectua I registro) aprobación y proyección del respectivo acto resolutivo;

Que, de c erdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto
Legislativo del SistemaNaci I de Presupuesto Público, Artículo 20, de los Principios, numeral 2.2,
precisa; el principio de legali d y el de presunción de veracidad son apliêables al Sistema Nacional
Regional de Presupuesto Pú 1 co. Indicando además que el presente acto resolutivo, no convalida
ningún acto, acciones o gas o que no se ciñan a 10 expuesto en los párrafos procedentes, o a la
nonnatividad vigente;

Que, esta o aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Regi n I de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, cina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461: GOBIERNORE ONAL DEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, conf idad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Pres p esto Público; la Directiva NO 00010024-EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecució resupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

SERE ELVE:
ARTÍ 0 10: Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional
Progra á ico
Autoriza e una modificación presypuestaria de Tipo 4 en el Nivel Funcional

Programático, en el Presupu s o Institucional del Pliego 461: Gobierno Regional del Departamento
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de Tumbes,para el Año Fisca
TRESCIENTOS CINCUE
expuesto en los considerando

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

TOTAL UNIDAD EJE
SEDE CEN

UNIDAD EJECUTORA
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:
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2 OCT 2025
025, por ei monto de UNMILLÓN NOVENTA Y CUATRO MIL
A Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 1'094,352.00), en razónde 10

e la presente resolución, de acuerdo a1 siguiente detalle:

En Soles

INSTANCIASDESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTODE TUMBES

001 REGIÓN TUMBES SEDE CENTRAL
5 RECURSOSDETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS
RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5000741 Equipamiento y Reequipamiento Básico

2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

TORA 001 REGIÓN TUMBES

300 EDUCACIÓN TUMBES
5 RECURSOSDETERMINADOS

(1'094,352.00)

(1'094,352.00)

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS
RENTA DE ADUANASY PARTICIPACIONES
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
corq ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BÁSICA REGULAR
2688155 Construcción de vestuarios y/o SSI-IH
De usuarios; Adquisición de mobiliario de aula
De educación secundaria, Mobiliario de
Ambientes complementarios y equipamiento
De alnbientes complementarios; en el(la) I.E.
Víctor Raúl Haya de la Torre, Distrito de San
Juan de la Virgen, Provincia Tumbes, Departamento
Tumbes

4
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OBRA:

ACCIàN DE
INVERSIÕN:
G.G.G:

TOTAL UNIDAD EJEC

TOTAL, PLIEGO 461 GO 1

ARTÍC
La Gere

Territorial, instruye a las Uni
y Unidad Ujecutora 300 Edu
cada una de ellas, a fin que el
que incluyen la desagregació

ARTÍC
Copia de I

GIONAL DEL DEPARTAMENT amffriginal
CUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONO

IÓN EJECUTIVA REGIONAL
OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

24 OCT 2025
4000020 Instalación de Infraestructura de
Educación Básica Regular
2.6 A.dquisición de Activos No
Financieros

6000002 Supervisión y Liquidación de Obras
2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

ORA 300 EDUCACIÓN TUMBES

RINO REGIONAL TUMBES

1 '022,844.oo

71,508.oo

1'094,352.oo

1'094,352.00

0 20: Notas para Modificación Presuôuestaria
a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
des Ejecutoras, Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes-Sede Central,
ción Tumbes, respecto a las habilitaciones o anulaciones dentro de
oren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria"
e la Estructura Prograniática y la Estructura Funcional.

0 30: Remisión
presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de

aprobada, a la Dirección Gen r I de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, así
como a las instancias del Plie 461: Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación
Regional, Gerencia General Begional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General
Regional, Gerencia Regiona e Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub
Gerencia de Presupuesto, O ci a Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina
de Tesorería, así como a la idad Ejecutora 300 Educación Tumbes.

agistrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;

GOBIERNOR ONAI- TUMBES

Ing. Segism
GOBE

ces OrdinolaO

DOR EGIONAL

2
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